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Valledupar, septiembre dos (2) de Dos Mil Veintidós (2022).   
 
 
RAD. 20001-31-10-002-2022-00248-00  
PROCESO: ALIMENTOS 

DEMANDANTE: TATIANA PATRICIA LUQUE REYES  
DEMANDADO: HUMBERTO RAFAEL LACOUTURE DAZA  
  
La señora TATIANA PATRICIA LUQUE REYES  actuando por intermedio de apoderado 
judicial, presenta demanda de ALIMENTOS a favor de su menor hija ALEJANDRA 
SOFIA LACOUTURE LUQUE contra el señor  HUMBERTO RAFAEL LACOUTURE 
DAZA, al encontrarse reunidos los requisitos de Ley exigidos para esta clase de 
proceso, el Juzgado,  
  
 R E S U E L V E:  
 
 1.- ADMITIR la demanda de ALIMENTOS, que promueve la señora TATIANA 
PATRICIA LUQUE REYES  en contra del señor HUMBERTO RAFAEL LACOUTURE 
DAZA.   
 
2.- NOTIFICAR este auto al demandado señor HUMBERTO RAFAEL LACOUTURE 
DAZA y con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término de 
diez (10) días, dicha notificación se hará de acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 
2022.   
 
3.- TENER como parte actora en esta litis a la señora TATIANA PATRICIA LUQUE 
REYES en representación de su menor hija A.S.L.L. 
 

4.-  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia, adscritos a 
este Despacho judicial.  

 
5.- Se abstiene el despacho en fijar alimentos provisionales toda vez que no ha sido 
demostrada la capacidad económica del demandado, tal como se estipula en el numeral 
1 del artículo 397 del C.G.P. 
 

6.- Sea la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad posible 
aligere los trámites, para la notificación ordenada en el numeral primero de este auto, 
so pena declarar inactivo el proceso. 

  
7.- Reconózcasele personería jurídica al doctor RAUL ENRIQUE ALVARADO 

RICAURTE, para actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial de la 
señora TATIANA PATRICIA LUQUE REYES, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido.   
  



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ  
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